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Programa 1: Aplicación presupuestaria 19.105.323B.226.10.

Programa 2: Aplicación presupuestaria 19.105.323B.227.06.

Programa 3: Aplicación presupuestaria 19.105.323B.751.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Cul-

tura y Patrimonio se abonarán con cargo al del presupuesto de gastos

del organismo para 1999, a las aplicaciones siguientes:

Programa 1: Aplicación presupuestaria 17.04.323-B.640.00.

Programa 3: Aplicación presupuestaria 17.01.451-A.625.00.

Quinta.—En todo el material impreso, así como en la difusión que se

haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos orga-

nismos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.—El seguimiento de los programas tal y como establece la cláusula

cuarta del Convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de Segui-

miento.

Además, la Consejería de Cultura y Patrimonio se compromete a entre-

gar al Instituto de la Mujer una memoria de las actividades realizadas

en la ejecución del Convenio.

Séptima.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de

su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las

obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acre-

ditación económica del programa tercero por parte de la Consejería de

Cultura y Patrimonio.

Ambas partes, de común acuerdo, podrán prorrogar la vigencia de

este Convenio específico, cuando fuere necesario continuar con la ejecución

de alguno o de algunos de los programas por no haberse concluido en

el plazo inicialmente pactado, siempre que se condicione a la previa exis-

tencia de crédito adecuado y suficiente y así se acuerde con anterioridad

a la fecha de expiración del presente Convenio.

Octava.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por

cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio de lo

establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer, determinará

para éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen

a la otra parte. El incumplimiento por parte de la Consejería de Cultura

y Patrimonio determinará para ésta la obligación de restituir al Instituto

de la Mujer las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente

y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros

de buena fe.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad

sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá por

las estipulaciones en él contenidas, y, en lo no previsto en éstas, así como

para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los principios

de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver

las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante

la ejecución del mismo.

Y estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-

mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha

anteriormente indicados.—El Consejero de Cultura y Patrimonio, Francisco

Muñoz Ramírez.—La Directora general del Instituto de la Mujer, Concepción

Dancausa Treviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

20103 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la homo-
logación de la estructura de protección marca «KMA»,
modelo SFM-82N, tipo bastidor de dos postes adelantado,
válida para los tractores «Kubota», modelo M 8200 DTN,
versión 4RM, que se cita.

A solicitud de «Kubota Servicios España, Sociedad Anónima», y supe-

rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis-

terio de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco:

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación

de la estructura de protección:

Marca: «KMA».

Modelo: SFM-82N.

Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.

válida para los tractores:

Marca: «Kubota».

Modelo: M 8200 DTN.

Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es el e9 SV2 5001.

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según las Direc-

tivas 87/402 y 89/681 CEE, por la Estación de Mecánica Agrícola, que

ha efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en

cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,

así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente auto-

rización para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-

ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 3 de septiembre de 1999.—El Director general, Rafael Milán

Díez.

20104 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 1999, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la homo-
logación de los tractores marca «Kubota», modelo
M 8200 DTN.

Solicitada por «Kubota Servicios España, Sociedad Anónima», la homo-

logación de los tractores que se citan y practicada la misma mediante

su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad

con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964 por la que se

establece el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores

agrícolas:

Primero.—Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo-

gación genérica de los tractores marca «Kubota», modelo M 8200 DTN,

cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta-

blecida en 81 CV.

Tercero.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru-

po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que

se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco.

Madrid, 3 de septiembre de 1999.—El Director general, Rafael Milán

Díez.

ANEXO

Tractor homologado:

Marca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Kubota».

Modelo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M 8200 DTN.

Tipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ruedas.

Número de serie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M820-50705.

Fabricante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kubota Corporation. Tsukuba Plant.

Ibaraki (Japón).

Motor:

Denominación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Kubota», modelo V3300-TE.

Número .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V 3300 TWY7170.

Combustible empleado .. . . . . . . . . . Gasóleo.


